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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARÍA DE ESTADO DE PLANIFICACIÓN
E INFRAESTRUCTURAS

Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias

Resolución de la Dirección General de Infraestructuras Ferrovia-
rias de fecha …….......................... por la que se abre Información
Pública correspondiente al expediente de Expropiación Forzosa
que se tramita con motivo de las obras del Administrador de Infra-
estructuras Ferroviarias, “Proyecto de construcción del nuevo
acceso rodado al edificio de Olmedo. Nuevo acceso ferroviario al
norte y noroeste de España. Madrid-Segovia-Valladolid/Medina del
Campo”. En los términos municipales de Aguasal y Olmedo (Valla-
dolid). Expte.: 044ADIF0902.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta la incoación
del expediente de expropiación forzosa para disponer de los terrenos
necesarios para la ejecución de las obras del “Proyecto de construc-
ción del nuevo acceso rodado al edificio de Olmedo. Nuevo acceso
ferroviario al norte y noroeste de España. Madrid-Segovia-Valla-
dolid/Medina del Campo”. En los términos municipales de Aguasal y
Olmedo (Valladolid). El cual ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, Capítulo II,
Título II sobre planificación, proyecto y construcción de infraes-

tructuras integrantes de la red ferroviaria de interés general,
siendo aplicable a las mismas su artículo 153.1 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Así, las
obras se encuentran amparadas por lo establecido en los artículos
228, 233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres de 28 de septiembre de 1990 y resulta de
aplicación el artículo 52 de la Ley Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y demás concordantes de su Reglamento de
26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II,
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes
del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias ha
resuelto abrir información pública durante un plazo de QUINCE
(15) días hábiles, contados en la forma dispuesta en el artículo 17
del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los  titulares de
los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras y
todas las demás personas o entidades interesadas, puedan for-
mular por escrito ante este Departamento, las alegaciones que
consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en los artículos
18 y 19 de la  Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del
Reglamento para su aplicación. 

Se podrá consultar el Anejo de Expropiaciones tanto en los
locales del Ministerio de Fomento, Dirección General de Infraestruc-
turas Ferroviarias, Subdirección General de Construcción, P.º de la
Castellana, 144, como en los respectivos Ayuntamientos afectados.
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Del mismo modo se resuelve convocar a los propietarios de
los bienes y derechos afectados, al levantamiento de las actas
previas a la ocupación en el lugar, días y horas que a continua-
ción se indican.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados des-
conocidos o de ignorado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, se convocará a los interesados al acto del levanta-
miento de las actas previas, mediante citación individual.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto responsables solidarios: Trámite de audiencia

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 25/06/2004), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a
fin de notificar a los interesados que se indican en la relación
adjunta, el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA.

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de
diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (B.O.E. de 11-12-2009) y en los artículos 12 y 13 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-
2004), se significa que de acuerdo con los antecedentes existentes
en esta Dirección Provincial y la información facilitada por la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento
de derivación de responsabilidad solidaria a los administradores
que se relacionan, por las deudas contraídas con la Seguridad
Social por las empresas de las que eran administradores y que tam-
bién se relacionan.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo
104.l.e) de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, que establece como causa de disolución de
la sociedad la existencia de pérdidas que dejen reducido el patri-
monio contable a menos de la mitad del capital social, a no ser que
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El Director General de Infraestructuras Ferroviarias, Luis de Santiago Pérez.

6218/2009



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto responsables solidarios: Trámite de audiencia

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido

en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 25/06/2004), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a
fin de notificar a los interesados que se indican en la relación
adjunta, el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA.
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Razón Social/CIF Empresa Deudora Apellidos y nombre Administrador/Dirección

DECOMADERA DELGADO Y TELLERIA, S.L. B47530217 DELGADO COLINAS, JOSÉ M.ª EUTIQUIO DNI. 71147545N
C/ Esla, n.º 10 47140-LAGUNA DE DUERO

6065/2009

éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre
que no sea procedente solicitar la declaración de concurso con-
forme a lo dispuesto en la Ley Concursal; y el artículo 105.5 de la
misma Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada (B.O.E. del 24), con la modificación efectuada por la
Ley 19/2005, de 14 de noviembre (B.O.E. del 15) sobre la Sociedad
Anónima Europea domiciliada en España y en vigor desde el
16/11/2005, que establece que “Responderán solidariamente de las
obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la causa legal
de disolución los administradores que incumplan la obligación de
convocar en el plazo de dos meses la Junta General para que
adopte, en su caso, el acuerdo de disolución, así como los adminis-
tradores que no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el
concurso de la sociedad, en el plazo de dos meses a contar desde
la fecha prevista para la celebración de la Junta, cuando ésta no se
haya constituido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo
hubiera sido contrario a la disolución o al concurso”.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-2004), se
indica que se concede un plazo de quince días, contados a partir
de la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se proce-
derá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de
deuda de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, anterior-
mente citado.

El expediente completo, original del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en la calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 3 de julio de 2009.–La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto responsables solidarios: Trámite de audiencia

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 25/06/2004), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a
fin de notificar a los interesados que se indican en la relación
adjunta, el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA.

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de
diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (B.O.E. de 11-12-2009) y en los artículos 12 y 13 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-2004),
se significa que de acuerdo con los antecedentes existentes en
esta Dirección Provincial y la información facilitada por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de
derivación de responsabilidad solidaria a los administradores que
se relacionan, por las deudas contraídas con la Seguridad Social
por las empresas de las que eran administradores y que también se
relacionan.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo
104.l.e) de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, que establece como causa de disolución de
la sociedad la existencia de pérdidas que dejen reducido el patri-
monio contable a menos de la mitad del capital social, a no ser que
éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre

que no sea procedente solicitar la declaración de concurso con-
forme a lo dispuesto en la Ley Concursal; y el artículo 105.5 de la
misma Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada (B.O.E. del 24), con la modificación efectuada por la
Ley 19/2005, de 14 de noviembre (B.O.E. del 15) sobre la Sociedad
Anónima Europea domiciliada en España y en vigor desde el
16/11/2005, que establece que "Responderán solidariamente de las
obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la causa legal
de disolución los administradores que incumplan la obligación de
convocar en el plazo de dos meses la Junta General para que
adopte, en su caso, el acuerdo de disolución, así como los adminis-
tradores que no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el
concurso de la sociedad, en el plazo de dos meses a contar desde
la fecha prevista para la celebración de la Junta, cuando ésta no se
haya constituido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo
hubiera sido contrario a la disolución o al concurso...”

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-2004), se
indica que se concede un plazo de quince días, contados a partir
de la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se proce-
derá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de
deuda de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, anterior-
mente citado.

El expediente completo, original del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en la calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 3 de julio de 2009.–La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

Razón Social/CIF Empresa Deudora Apellidos y nombre Administrador/Dirección

CONSTRUCCIONES y REFORMAS DACAR, S.L. B47308648 SANTOS MOYANO, DANIEL-DNl.12233921Z
C/ Las Tablas, 3-B-C 47009-LA OVERUELA.

6064/2009
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Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Administración.

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

La Directora de la Administración, Rosalía Álvarez Pérez.

6025/2009
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Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Administración.

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

La Directora de la Administración, Rosalía Álvarez Pérez.

6024/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración n.º 2

Edicto de notificación de resolución de baja
en el Censo Régimen Especial Agrario

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en sus puntos 4 y 5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27-11-92), se proceda a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia debido a que intentada la notificación a través del Ser-
vicio de Correos, no se ha podido practicar por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de las resoluciones de BAJA EN EL CENSO
RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO que a continuación se reseñan:

B.O.P. Valladolid N.º 167 23 de julio de 2009 5

NUSS Nombre y apellidos F. Real y Efectos Localidad

091007104368 PAULA SOFÍA ANDRADE MARQUÉS 07/10/2008 VALLADOLID
471019061109 SAÚL ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 23/10/2008 VALLADOLID
471017160616 VIOLETA SASHEVA GEORGIEVA 15/01/2009 VALLADOLID
471021939177 STANISLA\/ ASENOV MARIYANOV 29/01/2009 VALLADOLID
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración n.º 2

Edicto de notificación de resolución de modificación de la fecha
de inscripción en el Censo Régimen Especial Agrario

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en sus puntos 4 y
5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), se proceda a publicar el presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia debido a que intentada la notifi-
cación a través del Servicio de Correos, no se ha podido practicar
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de las resoluciones de
MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL CENSO
RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO que a continuación se reseñan:
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Razón Social/CIF Empresa Deudora Apellidos y nombre Administrador/Dirección

TALLERES DE AUGUSTO MARTÍN, S.L. B47315197 MARTÍN MUÑOZ, JUAN DE DIOS DNI. 12218719S
C/ Gabilondo, 23 47007 VALLADOLID

6066/2009

B.O.P. Valladolid N.º 167 23 de julio de 2009 5

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de
diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. de 25-06-2004), se significa que de acuerdo con los antece-
dentes existentes en esta Dirección Provincial se inicia el procedi-
miento de derivación de responsabilidad solidaria al administrador
que se relaciona por las deudas contraídas con la Seguridad Social
por la mercantil que también se relaciona.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo 105.5
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada, con la modificación efectuada por la Ley 19/2005,
de 14 de noviembre (B.O.E. de 15) que establece que los adminis-
tradores que no insten ante la jurisdicción mercantil concurso de
acreedores, en los casos legalmente previstos, responderán solida-
riamente de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento
de la causa legal que obligaba a dicha solicitud de concurso. El
artículo 5 en relación con el apartado 4 del artículo 2 de la Ley
22/2003 de 9 de julio, Concursal, en vigor desde el 01/09/2004,
establece que se deberá solicitar la declaración de concurso dentro
de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiera conocido
o debido conocer el estado de insolvencia de la sociedad, presu-

miendo que el deudor ha conocido su estado de insolvencia
cuando, entre otras causas, se hayan producido impagos de las
cuotas de la Seguridad Social, y demás conceptos de recaudación,
durante tres meses.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-2004), se
indica que se concede un plazo de quince días, contados a partir
de la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los
documentos y justificados que estime pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se proce-
derá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de
deuda de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, anterior-
mente citado.

El expediente completo, original del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en la calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 3 de julio de 2009.–La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

NUSS Nombre y apellidos F. Real y Efectos Localidad

490024634705 PABLO VICENTE PÉREZ ENRÍQUEZ 02/10/2008 VALLADOLID
471016997130 SONIA ARGÜELLO PALOMINO 31/10/2007 VALLADOLID
471015640746 METODI HERIEV ANTONOV 31/10/2007 VALLADOLID
471016308329 ALEKSANDAR ANGELOV OBREYKOV 31/10/2007 VALLADOLID



N.º Expte. Empresa/Interesado Resolución

086/2009 ESMA CONTROL, S.A. Dejar sin efecto la sanción y archivo

109/2009 G.V. ECOAGRO, S.L. Dejar sin efecto la sanción y archivo

116/2009 METODI ASENOV ASENOV Dejar sin efecto la sanción y archivo

120/2009 COMUNIDAD DE BIENES, C.L.R. Dejar sin efecto la sanción y archivo

131/2009 MIL PASEOS, C.B. Dejar sin efecto la sanción y archivo

6 23 de julio de 2009 B.O.P. Valladolid N.º 167

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración n.º 2

Edicto de notificación de resolución de no inscripción
en el Censo Régimen Especial Agrario

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en sus puntos 4
y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27-11-92), se proceda a publicar el presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia debido a que intentada
la notificación a través del Servicio de Correos, no se ha podido
practicar por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de las
resoluciones de NO INSCRIPCIÓN EN EL CENSO RÉGIMEN
ESPECIAL AGRARIO que a continuación se reseñan:

Expediente Interesado Domicilio Acto a notificar

62470800042517 Eva María Caminero Delgado C/ Ribera del Carrión, 14 - 4.º A 47008 VALLADOLID Incumplimiento de Aplazamiento 
6247090006572 M.ª Natalia Cocho del Valle C/ San Lázaro, 26 47009 VALLADOLID Incumplimiento de Aplazamiento 
62470900012937 José Antonio Sánchez Pérez C/ Linares, 24 47010 VALLADOLID Incumplimiento de Aplazamiento 
6247080001895 Juan Carlos Cruz Moro C/ Tierra, 1 bajo C 47009 VALLADOLID Incumplimiento de Aplazamiento

6063/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Cantabria

Administración de Laredo

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14)
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por
la presente se comunica a don José Alberto Velasco Méndez, que
por la Administración de la Seguridad Social de Laredo se ha dic-
tado Resolución por la que se tramita su baja de oficio en el
Régimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena, y que
en su parte bastante dice “Esta Administración de la Seguridad
Social RESUELVE tramitar la baja de oficio de don José Alberto
Velasco Méndez, con N.A.F.47/319928/05, en el Censo Agrario

como trabajador por cuenta ajena con efectos de 31 de octubre de
2008, último día del mes en que se realizó la última jornada real comu-
nicada sin abonar la cota fija para trabajadores por cuenta ajena.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Can-
tabria en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

La Directora de la Administración, Rosa María Samperio Blanco.

6023/2009

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO VALLADOLID

Oficina de Extranjeros-Valladolid

Por ésta la Subdelegación del Gobierno en Valladolid, se han
resuelto los expedientes sancionadores en materia de Extranjería
referenciados a continuación:

NUSS. Nombre y apellidos F. Real y Efectos Localidad

471012453385 AHMED ECH CHIHAB 14/11/2008 VALLADOLID

Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Administración.

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

La Directora de la Administración, Rosalía Álvarez Pérez.

6026/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continua-

ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación
de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de
poner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los
actos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n.º 2 4° D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la
localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 9 de julio de 2009.–La Recaudador Ejecutivo, Con-
suelo López Viejo.



Lo que de acuerdo con los artículos 58 a 61 de la Ley 30/1992,
según redacción dada por la Ley 4/1999, notifico para su conoci-
miento, significándole que contra la presente resolución –que pone
fin a la vía administrativa– cabe interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo máximo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la
resolución, así como recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación
de la resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente al domicilio del demandante o a la sede del órgano
autor del acto impugnado (Valladolid), a elección del demandante.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolución, el
interesado podrá comparecer en la Subdelegación del Gobierno,

calle Jesús Rivero Meneses, n.º 1, de Valladolid, en el plazo de 15
días, de 9 a 14 horas.

El Jefe de Sección, Juan Pablo Camazón Linacero.

6204/2009

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO VALLADOLID

Oficina de Extranjeros-Valladolid

Por la Subdelegación del Gobierno en Valladolid, se han resuelto
los expedientes sancionadores en materia de Extranjería referen-
ciados a continuación:
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N.º Expte. Empresa/Interesado Resolución

112/2009 ANA MARÍA RODRÍGUEZ GÓMEZ Dejar sin efecto la sanción y archivo

125/2009 ESMA CONTROL, S.A. Dejar sin efecto la sanción y archivo

47-09-1267 LUCIMAR GENUINO SOUSA Expulsión y prohibición de entrada durante 3 años

47-09-0553 VÍCTOR ARMANDO MOLINARES BERNALES Desestima recurso de reposición

47-06-2874 KOYES AHMED Desestima revocación de expulsión
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Exped. Nombre y apellidos Artículo y Norma infringida

691/2009 JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ GÓMEZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

888/2009 ANA TRIMIÑO PAJARES Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1003/2009 ISRAEL MARTÍN TOLA Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1004/2009 MARIANO ÁLVARO RUIZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1007/2009 ISMAEL GABARRI ROMERO Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1009/2009 JUAN CORTÉS CORTÉS Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1032/2009 JOSÉ PÉREZ LÓPEZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1037/2009 ÓSCAR RICO PARIENTE Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1041/2009 MARCOS AVILÉS GONZÁLEZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1050/2009 ALFONSO ESTEBAN MANZANAS Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1051/2009 JUAN ANTONIO MERINO BLANCO Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1052/2009 ANTONIO ROMERO RAMÍREZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1056/2009 ÁNGEL GARCÍA GARCÍA Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1057/2009 BLAZHO GORCHEV GAURILOV Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1065/2009 PALOMA MARTÍNEZ ATANA Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1073/2009 ESTHER DE RODRIGO MARTÍN Art.º 23.i) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1082/2009 LUIS GABARRI ROMERO Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1084/2009 ROBERTO BARROS VÁZQUEZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1087/2009 RAÚL LÓPEZ BUENAPOSADA Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 deSeguridad Ciudadana
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Lo que de acuerdo con los artículos 58 a 61 de la Ley 30/1992,
según redacción dada por la Ley 4/1999, notifico para su conoci-
miento, significándole que contra la presente resolución –que pone
fin a la vía administrativa– cabe interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo máximo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la
resolución, así como recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación
de la resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente al domicilio del demandante o a la sede del órgano
autor del acto impugnado (Valladolid), a elección del demandante.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolución, el
interesado podrá comparecer en la Subdelegación del Gobierno,
calle Jesús Rivero Meneses, n.º 1, de Valladolid, en el plazo de 15
días, de 9 a 14 horas.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse
mediante el modelo 069, que se adjunta a la resolución y que se

encuentra a su disposición en este Centro, con el que podrá efec-
tuar el ingreso en cualquier entidad colaboradora de la recaudación.
Los plazos para efectuar el ingreso son los siguientes: Notifica-
ciones realizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago
desde la notificación hasta el día 20 del mes siguiente. Notifica-
ciones realizadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de
pago desde la notificación hasta el día 5 del segundo mes poste-
rior. Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá hasta el
día hábil inmediato posterior.

El Jefe de Sección, Juan Pablo Camazón Linacero.

6205/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes
sancionadores contra las personas señaladas por la comisión de
infracciones administrativas a las normas que igualmente se
especifican.
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N.º Expte. Empresa/Interesado Sanción

074/2009 ÁNGEL PARIENTE GÓMEZ 14.419,43 €

119/2009 INDUSTRIAS AVANZADAS DE ALIMENTACIÓN, S.L. 6.013,44 €

123/2009 OBRAS Y REFORMAS PILARSA, S.L. 8.037,81 €

124/2009 ALFONSO ALCALÁ, S.L. 6.302,04 €

122/2009 VISIÓN AISLAMIENTOS, S.L. 9.846,35 €
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Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, se hace
público en este periódico oficial, al objeto de que los interesados
puedan comparecer en la Sección de Derechos Ciudadanos de
esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero Meneses n.º 1)
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto
estime conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días,
durante el cual los expedientes estarán a la vista, de conformidad
con los artículos 79 y 84 de la mencionada Ley.

Valladolid, 9 de julio de 2009.–La Jefa de Sección, Ángela Cua-
resma Gallego.

6062/2009

II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1838

Resolución de 8 de julio de 2009, de la Oficina Territorial de Trabajo
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito

y publicación del Convenio Colectivo del Sector
del Campo de Valladolid 2009-2010

Visto el texto del Convenio Colectivo del SECTOR DEL CAMPO
DE VALLADOLID 2009-2010 (Código 4700555), suscrito el día 30
de marzo de 2009, de una parte, por la representación empresarial
y, de otra, por los representantes de los trabajadores, con fecha de
entrada en este Organismo el día 2 de abril de 2009, y tras la
corrección oportuna de fecha 6 de julio de 2009; de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Indus-
tria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de las
Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los
Arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (B.O.C. y L. de 3 de
julio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.–Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.–Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 8 de julio de 2009.–La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo (P.A. Res. 1/07/2009), La Secretaria Técnica, Pilar Cuesta
Cosías.

CONVENIO COLECTIVO DEL CAMPO
PARA LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Años 2009-2010

Artículo 1.º–Ámbito territorial.

El presente convenio será de aplicación en todo el territorio de
la provincia de Valladolid.

Las explotaciones agrícolas que parte estén dentro de esta pro-
vincia y parte en otra, se regirán por las siguientes normas: En caso
de existir Convenio Colectivo aplicable en ambas, se regirán por las
normas vigentes en aquella en la que se encuentre el domicilio
fiscal de la empresa.

Artículo 2.º– Ámbito funcional y personal.

Quedan sometidas a la disposición del presente Convenio todas
las empresas trabajadoras que se incluían en el ámbito de la Orde-
nanza del Trabajo en el Campo aprobado por O.M. del 1-7-75.

Artículo 3.º– Vigencia y duración.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero
de 2009, con independencia de la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y finalizará el 31 de diciembre de 2010, siendo
su vigencia de dos años. Su denuncia será automática.

Artículo 4.º–Régimen de la Seguridad Social.

El personal comprendido en el ámbito de aplicación de este
Convenio podrá estar incluido en el Régimen General de la Segu-
ridad Social o en el Régimen Especial Agrario, dependiendo del
carácter de la empresa y del tipo de trabajo que realice, y siempre
de acuerdo con la normativa vigente que dicta la Seguridad Social.

Artículo 5.º– Condiciones más beneficiosas.

Las condiciones laborales pactadas en el presente Convenio,
estimadas en su conjunto, se establecen con carácter de mínimas,
por lo que subsistirán cláusulas o situaciones actualmente pactadas
en distintas empresas que apliquen condiciones más beneficiosas,
consideradas en su conjunto.

Exped. Nombre y apellidos Artículo y Norma infringida

1088/2009 PABLO GONZÁLEZ SAN JOSÉ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1090/2009 ISMAEL GABARRI ROMERO Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1103/2009 FRANCISCO ROJAS RAMOS Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1105/2009 DAVID MELERO ESCUDERO Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1113/2009 CARLOS HUGO CENTENO MATALLANA Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1116/2009 DAVID ORTEGA MAZÓN Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1126/2009 DIEGO ORTIZ CORTÉS Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1128/2009 EUGENIO VILLANUEVA PIERNAVIEJA Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1140/2009 FERNANDO FÉLlX CEDRÚN GONZÁLEZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1141/2009 RODRIGO FERRERUELA LÓPEZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1143/2009 CARLOS HUGO CENTENO MATALLANA Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1153/2009 JERAY SANTANA MENA Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1162/2009 ALMANZOR OUAKKAS FERNÁNDEZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1163/2009 SANTIAGO TOCINO MARTÍN Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1164/2009 PETKO KRASTEV KRASTEV Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1166/2009 SAÚL BORJA FERREDUELA Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1167/2009 LUIS MARIANO CASADO GARCÍA Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1169/2009 MARIUS IONEL MANOLEA Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1171/2009 TEODORO RODRÍGUEZ MARTÍN Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1180/2009 LUIS MIGUEL GUERRA OLMEDO Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1191/2009 MARIANO MOLAGUERO VELASCO Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana

1208/2009 MARIN IVANOV VASILEV Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92 de Seguridad Ciudadana
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TABLA SALARIAL AÑO 2009

Trabajadores FIJOS Anual 14 Pagas Horas extraordinarias
Agrícola-Ganadera

Capataz 12.807,87 euros 914,85 euros 12,05 euros - 8,49 euros
Oficial de 2.ª 11.137,28 euros 795,52 euros 10,09 euros - 7,38 euros
Peón 10.647,02 euros 760,50 euros 9,67 euros - 7,16 euros

Dentro del total anual especificado se incluyen las Pagas Extras de Junio y Diciembre.

Los Capataces tendrán el salario de Oficiales de 2.ª acordado en el presente Convenio incrementado en un 15%.

El personal administrativo se asimilará en cuanto a categoría a los Oficiales de 2.ª

TABLA SALARIAL AÑO 2009

Trabajadores eventuales Salario día Salario hora Horas extraordinarias
Agrícola-Ganadera

Capataz 57,26 euros 7,13 euros 11,33 euros - 8,36 euros
Oficial de 2ª. 49,80 euros 6,20 euros 10,06 euros - 7,25 euros
Peón 48,05 euros 6,02 euros 9,44 euros - 7,04 euros
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Artículo 6.º– Normas generales complementarias.

En lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dis-
puesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 7.º– Contratación laboral.

En el caso de que se produzca alguna contratación laboral tanto
temporal como fija, durante la vigencia de este Convenio, ambas
partes se someterán íntegramente al mismo. En cumplimiento de la
legislación vigente sobre contratación, tanto el finiquito como el
contrato podrá ser supervisado por el Delegado de Personal, para
que el mismo tenga plena validez.

Artículo 8.º–Hoja de salarios.

Las empresas vendrán obligadas a confeccionar las correspon-
dientes hojas de salarios según la normativa vigente.

Artículo 9.º–Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo se acomodará a las necesidades de la
empresa, estableciendo un máximo de 1.800 horas de trabajo
efectivo.

El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que tanto
al comienzo como el final de la jornada diaria, el trabajador se
encuentre en su puesto de trabajo y dedicado al mismo.

En los supuestos en los que el centro de trabajo no sea fijo y
precise de transporte para llegar a él, la jornada se iniciará desde el
momento en que el trabajador suba al medio de locomoción facili-
tado por la empresa, terminando en el tajo o centro de trabajo.

Artículo 10.º–Condiciones de trabajo.

En caso de que las condiciones meteorológicas, o como conse-
cuencia de ellas u otras ajenas a la voluntad de ambas partes, que
imposibilitaran la realización de las labores propias de la época, se
suspendieran temporalmente, hasta que cesen estas circunstan-
cias, la prestación de servicios se realizará en periodos idóneos de
acuerdo con las necesidades cultivables, incrementándose el
horario ordinario en un máximo de dos horas por día, sin que las
mismas se puedan considerar horas extraordinarias.

Para que las circunstancias enumeradas anteriormente se lleven
a efecto, el empresario deberá avisar al trabajador como mínimo, al
dejar su puesto de trabajo el día anterior.

En ningún caso el cómputo anual podrá exceder del máximo de
horas establecidas en el artículo 9 del presente Convenio.

Artículo 11.º–Vacaciones.

El personal sujeto al presente convenio tendrá derecho a unas
vacaciones anuales de 30 días naturales, que podrán dividirse en
dos periodos de 15 días. Ninguno de estos periodos se podrán fijar
en los momentos de mayor productividad de la empresa.

La fecha de disfrute de las vacaciones será fijada por acuerdo
de la empresa y los trabajadores. En caso de desacuerdo, los tra-
bajadores tendrán derecho a fijar un periodo de 15 días para el dis-
frute de las mismas, en el periodo comprendido entre los meses de
abril a junio, o septiembre a octubre, siempre que queden cubiertas
las necesidades de la empresa, quedando facultada la empresa
para fijar el otro período de vacación.

En ningún caso se podrán iniciar las vacaciones en día no labo-
rable o estando de baja por enfermedad.

El personal que cese en el transcurso del año tendrá derecho a
la parte proporcional de las vacaciones según el número de días
trabajados.

Artículo 12.º–Licencias retribuidas.

Las empresas concederán a los trabajadores fijos que lo soli-
citen, previo aviso y justificación, licencia para ausentarse del tra-
bajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por
el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, acci-
dente o enfermedad graves, hospitalización o intervención
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domici-
liario, de parientes hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador nece-
site hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de
cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Un día por bautizo de hijo o hermano y por boda de pariente
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando
conste en una norma legal o convencional un periodo deter-
minado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a dura-
ción de la ausencia y su compensación económica.

f) A los trabajadores que realicen estudios para obtener un
título profesional, por el tiempo necesario para concurrir a los
exámenes de la convocatoria correspondiente de enseñanza
reglada y/o concurso oposición presentando la justificación
oportuna de haber asistido a dicho examen.

g) Durante la vigencia de este Convenio los trabajadores disfru-
tarán de un día de permiso retribuido, además de los catorce
días festivos contemplados, a fin de festejar la festividad del
patrón; San Isidro Labrador.

Cuando en el cumplimiento del deber antes referido suponga la
imposibilidad de prestación de trabajo debido en más del 20% de
las horas laborales en un periodo de tres meses, podrá la empresa
pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada
en el apartado 1 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto que el trabajador, por cumplimiento del deber
o desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descon-
tará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en
la empresa.

Artículo 13.º–Clasificación a efectos de retribución y sala-
rios.

Clasificación a efectos retributivos.– Los trabajadores se clasifi-
carán, teniendo en cuenta la función que realicen, en los siguientes
grupos, a efectos retributivos:

1) Capataces.

2) Oficial de 2.ª (trabajadores cualificados).

3) Peones (trabajadores no cualificados).

Salarios.– La retribución mínima que percibirán los trabajadores
fijos, cuyo pago se efectuará obligatoriamente durante los cinco pri-
meros días de cada mes natural, según las categorías anterior-
mente señaladas, en su totalidad anual, comprendidos todos los
conceptos, excepto la antigüedad, serán las siguientes:
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Dentro del salario día y salario hora especificados para trabaja-
dores eventuales se incluye la parte proporcional de vacaciones y
pagas extras, así como los días festivos.

Si el IPC previsto por el Gobierno en los años de vigencia del
presente Convenio fuera inferior al IPC real, se hará una revisión en
lo excedido para cada uno de los años de vigencia del Convenio.
La revisión se hará únicamente al alza.

Tabla salarial del año 2010: Se realizará aplicando una subida
del 2% a la tabla salarial definitiva del año 2009.

Artículo 14.º–Antigüedad.

Como premio a la permanencia, los trabajadores fijos percibirán,
al término de un trienio, desde la fecha de comienzo de prestación
de servicios, el importe de cuatro días del salario convenio y el de
tres días más cada año a contar desde dicho trienio y hasta cumplir
quince años, y dos días más desde los quince hasta los veinte años
de Antigüedad a tenor de la tabla siguiente:

Años de Días de Años de Días de
antigüedad salario antigüedad Salario

3 4 12 31

4 7 13 34

5 10 14 37

6 13 15 40

7 16 16 42

8 19 17 44

9 22 18 46

10 25 19 48

11 28 20 50

Artículo 15.º–Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen dos pagas extraordinarias que se abonarán en
los veinte primeros días de los meses de Junio y Diciembre de
cada año.

Al personal que cese o ingrese en la empresa en el transcurso
del año se abonarán las gratificaciones, prorrateando su importe en
razón al tiempo trabajado.

Artículo 16.º–Nocturnidad.

El horario de nocturnidad es el reflejado en el Estatuto de los
Trabajadores (Artículo 36) y que la retribución en caso de trabajo
nocturno será incrementado en un 25% sobre el Salario Convenio.

Artículo 17.º– Trabajos tóxicos, penosos y peligrosos.

El trabajador en la prestación de sus servicios, tiene derecho a
una protección eficaz en materia de seguridad e higiene.

Las empresas están obligadas a proporcionar medios de pro-
tección y prevención eficaces en los trabajos forestales, los de
fumigación y cualquiera que precise la manipulación de pro-
ductos fitosanitarios cuyo uso se encuentre definido como tóxico
para el operario.

Artículo 18.º–Herramientas y ropa de trabajo.

Las empresas deberán facilitar a sus trabajadores las herra-
mientas y utensilios que necesitasen, así como entregarán dos
prendas de trabajo (monos), unos guantes y par de botas al año.

Artículo 19.º–Horas extraordinarias.

Se consideran horas extraordinarias aquellas que el trabajador
voluntariamente trabaje, por encima de la jornada ordinaria diaria y
que nunca podrán exceder de ochenta al año. Su retribución será
según tabla del Art. 13 del presente Convenio.

Artículo 20.º–Cobertura por incapacidad temporal.

A los trabajadores afectados por este convenio que causen
baja por causa de accidente laboral o enfermedad profesional,
se les abonará el 100% del salario real desde el día 5 y hasta el
día de finalización de dicha situación. A efectos del cómputo de
los 5 días para alcanzar el derecho a la prestación complemen-
taria con cargo a la empresa se sumarán las sucesivas bajas que
por la misma enfermedad profesional se causen en el periodo de
un año.

A los trabajadores afectados por este convenio que causen baja
por causa de enfermedad común, se les abonará el 100% del
salario real hasta cinco días como máximo una vez al año.

Artículo 21.º–Premio por Jubilación.

Se establece un premio de Jubilación en función de la anti-
güedad del trabajador en la empresa y el año en que se opte por
ejercer este derecho, independientemente del puesto de trabajo o
categoría profesional que desempeñe, según el cuadro que se
indica a continuación:

Antigüedad en Edad de jubilación (años)
la empresa 65 64 63 62 61 60

De 8 a 10 años 1 m. 2 m. 3 m. 4 m. 5 m. 6 m.

De 10 a 15 años 2 m. 3 m. 4 m. 5 m. 6 m. 7 m.

Más de 15 años 3 m. 4 m. 5 m. 6 m. 7 m. 8 m.

Artículo 22.º–Fallecimiento por accidente de trabajo.

Con el objeto de mejorar socialmente a los trabajadores y sus
familias, la empresa deberá optar, de manera voluntaria, entre
concertar, a partir de la fecha de publicación del presente Con-
venio en el B.O.P., el establecimiento de un seguro de acci-
dentes que cubrirá los siniestros de los trabajadores por acci-
dente de trabajo con resultado de muerte o invalidez perma-
nente absoluta o gran invalidez (siendo la cantidad a percibir por
los referidos siniestros de 20.000 €), o, en su caso, abonar al
trabajador cuatro mensualidades de salario real correspondiente
a su categoría.

Artículo 23.º–Dietas y desplazamiento.

Se establecen las siguientes cantidades en concepto de dietas:

– Media dieta: 9,65 euros.

– Dieta completa: 33,28 euros (sin pernoctar).

La empresa tiene la posibilidad de decisión de abonar la media
dieta, completa o de suministrar al trabajador el alojamiento o
manutención.

La media dieta se abonará siempre que el trabajador tenga que
desplazarse fuera del término municipal o colindante donde reside
la empresa, y tenga que comer fuera de casa.

La dieta completa se abonará a los trabajadores cuando éstos
por causa del trabajo tuvieran que pernoctar fuera del domicilio
habitual.

Así mismo, cuando un trabajador se desplace por orden de la
empresa fuera de su centro de trabajo habitual y la empresa no le
ponga medios de transporte, siempre que el trabajador utilice
vehículo propio, percibirá la cantidad de 0,21 euros por kilómetro
recorrido.

Artículo 24.º–Comisión Mixta.

Se constituye la Comisión Mixta para la interpretación y vigi-
lancia del presente Convenio, constituida por un representante de
ASAJA, uno de U.C.C.L., por la parte empresarial, uno por U.G.T.,
uno por U.S.O. y uno por CC.OO. por la parte social, la cual
tendrá su domicilio fiscal en el domicilio social de la Cámara
Agraria Provincial.

Artículo 25.º–En todo lo no previsto en el presente Convenio
se estará a lo dispuesto en la materia por las vigentes Leyes de
aplicación.

Artículo 26.º–Relaciones sindicales.

En este punto, empresarios y trabajadores, obligados por el pre-
sente Convenio, se remiten a las disposiciones legales vigentes, o a
aquellas otras que en el tiempo de su vigencia, pudieran ser apro-
badas con carácter vinculante para las dos partes.

Artículo 27.º–Los atrasos correspondientes a los respectivos
años de vigencia del presente Convenio se abonarán durante los
tres primeros meses de cada año.

Artículo 28.º–Igualdad de derechos.

Ambas partes manifiestan el firme deseo de mantener el prin-
cipio de igualdad entre trabajadores masculinos y femeninos, elimi-
nando cuantos elementos y condiciones pudieran resultar discrimi-
natorios y adquiriendo ambas partes el compromiso de que cual-
quier criterio que pueda tenerse en cuenta en procesos de selec-
ción de personal o para la clasificación o valoración del profesional,
esté exento de cualquier aspecto que pudiera resultar discrimina-
torio entre ambos sexos.
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Artículo 29.º–Garantía de Igualdad de Oportunidades y no
discriminación entre las personas.

1. Las relaciones laborales en las empresas deben estar presi-
didas por la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, adhesión sindical o cualquier otra condición o circuns-
tancia personal o social.

2. Los derechos establecidos en el presente convenio afectan
por igual al hombre y la mujer, de acuerdo con las disposiciones
vigentes en cada momento. Ninguna cláusula de este Convenio
podrá se interpretada en sentido discriminatorio en los grupos pro-
fesionales, condiciones de trabajo remuneración entre trabajadores
de uno y otro sexo.

Se considera discriminación indirecta por razón de sexo, la
situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente
neutros, pone a la persona de un sexo en desventaja particular con
respecto a personas de otro, salvo que dicha disposición, criterio o
práctica pueden justificarse objetivamente en atención a una fina-
lidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean
necesarios o adecuados.

En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de
discriminar directa o indirectamente por razón de sexo.

3. Las empresas realizarán esfuerzos tendentes a lograr la
igualdad de oportunidades en todas sus políticas, en particular la
igualdad de género adoptando medidas dirigidas a evitar cualquier
tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres.

En el caso de empresa de más de 250 trabajadores, las medidas
de igualdad a que se refiere en párrafo anterior, deberán dirigirse a
la elaboración y aplicación de un plan de igualdad, que deberá asi-
mismo ser objeto de negociación en la forma en que determine la
legislación laboral.

Los planes de igualdad, podrán contemplar, entre otras materias
de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y forma-
ción, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo, favorecer en
términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación
laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual y del
acoso por razón de sexo.

Artículo 30.º–Formación.

Los trabajadores realizarán todas las acciones formativas exi-
gidas legislativamente y necesarias para el desempeño de su
puesto concreto de trabajo dentro de su jornada laboral, conside-
rándose esas horas de formación a todos los efectos como horas
de trabajo efectivo del trabajador.

Cláusula de Descuelgue Salarial.

Las empresas que quieran hacer uso del descuelgue salarial al
pactado en el presente convenio, deberán aportar a los represen-
tantes de la Comisión Mixta de interpretación y vigilancia del Con-
venio, un exhaustivo informe que acredite la necesidad imperiosa
de tal medida, dicho informe acreditará la situación económica en
los últimos cuatro años, así como fijar un plazo para la normaliza-
ción salarial.

Se procederá a la firma de un acta entre la empresa y los repre-
sentantes de la Comisión Mixta, que contemplarán la forma en que
los trabajadores recuperan el coste salarial sufrido por el des-
cuelgue de la empresa en la aplicación salarial del Convenio.

6048/2009

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto notificación incoación expedientes sancionadores
por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E n.º 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace
pública notificación de incoación de expedientes sancionadores por
infracción a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convi-
vencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales (B.O.P.
n.º 108, de 14 de mayo de 2004), ya que habiéndose intentado las
notificaciones en el último domicilio conocido de los denunciados,
éstas no se han podido practicar.

Los expedientes citados obran en la Sección de Disciplina Vial
del Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio
de la Policía Municipal) estando a disposición de los interesados el
contenido íntegro de los Decretos de Incoación.

El plazo para presentación de alegaciones y proposición de
pruebas es de quince días a contar desde el siguiente a esta publi-
cación. Los escritos se presentarán en las oficinas del Registro
General o por cualquier otro medio legalmente admitido.

Forma de pago: El pago de la multa deberá hacerse efectivo a
través de cualquier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en
esta ciudad, previa solicitud del correspondiente documento de
ingreso en la Sección de Tasas y otros ingresos (Plaza de Santa
Ana núm. 6-1.ª planta, 47001 Valladolid. Teléfono 983 426 425).
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Valladolid, 15 de julio de 2009.–El Jefe de la Sección de Disciplina
Vial, Álvaro Sanz Ferrero.

6167/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto notificación resoluciones sancionadoras por infracción
Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace
pública notificación de resoluciones sancionadoras por infracción a
la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciuda-
dana y Prevención de Actuaciones Antisociales (B.O.P. n.º 108, de
14 de mayo de 2004) ya que habiéndose intentado las notifica-
ciones en el último domicilio conocido de los denunciados, éstas no
se han podido practicar.

Los expedientes citados obran en la Sección de Disciplina Vial
del Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio
de la Policía Municipal) estando a disposición de los interesados el
contenido íntegro de las resoluciones sancionadoras.
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Denunciado Infracción Fecha Exp. Art. Importe

D.ª HENAR ARRANZ MORÁN LEVE 17/05/2009 718/09 13.2 90 €

D. FELIPE GREGORES CARRERA LEVE 31/05/2009 803/09 15.1 60 €

D. MIGUEL ÁNGEL RONCERO DÍAZ LEVE 31/05/2009 805/09 15.1 60 €

D. LEONARDO SORRIBES LABORDE LEVE 06/06/2009 831/09 15.1 60 €

D.ª M. JOSÉ MARTÍN BARREDO LEVE 15/06/2009 871/09 16.1 60 €

D. JORGE ALEJANDRO MAÍZ PÉREZ LEVE 19/06/2009 877/09 13.2 90 €

D.ª WILMA MONTERO CAMACHONO LEVE 06/06/2009 881/09 13.2 90 €

D.ª SANDRA DEL AMO SÁNCHEZ LEVE 24/06/2009 905/09 15.1 60 €

D.ª ÁNGELA JUANES LORENZO LEVE 24/06/2009 912/09 15.1 60 €

D. MAXIMILlANO ZÁRATE LEVE 24/06/2009 919/09 15.1 60 €

D.ª MARÍA CUESTA ARAUJO LEVE 24/06/2009 937/09 15.1 60 €
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Valladolid, 15 de julio de 2009.–El Jefe de la Sección de Disci-
plina Vial, Álvaro Sanz Ferrero.

6169/2009

LA CISTÉRNIGA

Visto el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
de fecha 21 de julio de 2009, relativo a la aprobación definitiva del
Presupuesto General de 2009, se han detectado los siguientes
errores:

Donde dice

a) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE LA CISTÉR-
NIGA

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Total operaciones corrientes: 5.280.462,82 €.

Debe decir:

a) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE LA CISTÉR-
NIGA

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Total operaciones corrientes: 5.208.462,82 €.

Donde dice:

b) PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE LA
VIVIENDA DE LA CISTÉRNIGA, S.L.

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Total operaciones corrientes: 13.500 €.

Debe decir:

b) PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE LA
VIVIENDA DE LA CISTÉRNIGA, S.L.

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Total operaciones Corrientes: 10.700 €.

La Cistérniga, 21 de julio de 2009.–El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

6217/2009

LA CISTÉRNIGA

Adjudicación definitiva del contrato de obra de “Urbanización de la
Travesía Carretera VA-11, Fase 2.ª, Rotonda 2.ª”de La Cistérniga

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de julio
de 2009 se elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato
de obra de Urbanización de la Travesía Carretera VA-11, Fase 2.ª,
Rotonda 2.ª, lo que se publica a los efectos previstos en la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:
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Forma de pago: El pago de la multa deberá hacerse efectivo
a través de cualquier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta
en esta ciudad, previa solicitud del correspondiente documento
de ingreso en la Sección de Tasas y otros ingresos (Plaza de
Santa Ana núm. 6-1.ª planta, 47001 Valladolid. Teléfono 983 426
425).

Plazo para efectuar el ingreso en período voluntario: Para
las sanciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste fuera inhábil, hasta el inmediato hábil
siguiente Para las sanciones notificadas entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste fuera inhábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Vía de apremio: Transcurrido el plazo de pago sin haberse
efectuado el ingreso en período voluntario, se procederá a su cobro
por el procedimiento de apremio.

Contra las presentes resoluciones cabe interponer recurso de
reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano que las ha
dictado, en el plazo de un mes o recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo de Valladolid, a contar ambos plazos desde el día
siguiente al de la publicación de este edicto sin que puedan simul-
tanearse ambos recursos. Asimismo podrán los sancionados ejer-
citar cualquier otro recurso que consideren pertinente.

Valladolid, 15 de julio de 2009.–El Secretario General, P.D. El
Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, P.A. Álvaro Sanz
Ferrero.

6168/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALlDAD

Sección de Disciplina Vial

Edicto notificación propuesta resolución sancionadora
por infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace
pública notificación de propuestas de resoluciones sancionadoras
por infracciones a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la

Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. n.º 108 de 14 de mayo de 2004) ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los expedientes citados obran en la Sección de Disciplina Vial
del Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio
de la Policía Municipal) estando a disposición del interesado el con-
tenido íntegro de la resolución sancionadora.

Presentación de alegaciones: 15 días a partir del siguiente en
que tenga lugar esta notificación para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime procedentes.

Forma de pago: El pago de la multa deberá hacerse efectivo a
través de cualquier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en
esta ciudad, previa solicitud del correspondiente documento de
ingreso en la Sección de Tasas y otros ingresos (Plaza de Santa
Ana núm. 6 1.ª planta, 47001 Valladolid. Teléfono 983 42 64 25).

Denunciado Infracción Dto. Exp. Art. Importe

D. JACINTO BRINGAS GARCÍA LEVE 4751/09 AV 257/09 15.1 60 €

D. MIGUEL DE ANDRÉS IGLESIAS LEVE 4751/09 AV 271/09 5 60 €

D. SURAY MEHMEDOR LEVE 5500/09 AV 321/09 15.1 60 €

D. CÉSAR HIGUERA RODRÍGUEZ LEVE 5500/09 AV 399/09 16.1 60 €

D. ENRIQUE RODRÍGUEZ TURIEL LEVE 5500/09 AV 408/09 5 300 €

D. CARLOS ALCALDE PELAYO LEVE 5500/09 AV 452/09 15.1 60 €

D. ÓSCAR TORRES GIMÉNEZ LEVE 5500/09 AV 482/09 13.3 90 €

D.ª BEATRIZ FERNÁNDEZ ALONSO LEVE 6071/09 AV 517/09 15.1 60 €

D. FÉLlX RIVERA MUÑOZ LEVE 6136/09 AV 575/09 15.1 60 €

Denunciado Infracción Fecha propuesta Exp. Art. Importe

D.ª ALBA RODRÍGUEZ TRICIO LEVE 3/07/2009 AV 712/09 10.3 e 91 €
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1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Cistérniga.

b) Dependencia: Secretaría.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Urbanización de la Travesía
Carretera VA-11, Fase 2.ª, Rotonda 2.ª de La Cistérniga
(Valladolid).

c) Boletín y fecha de publicación de la adjudicación provi-
sional: B.O.P. n.º 136 de 17 de junio de 2009.

d) Tramitación urgente, procedimiento abierto.

3.– Precio del contrato:

Quinientos veintinueve mil quinientos sesenta y cuatro euros
con veintitrés céntimos (529.564,23 €) y ochenta y cuatro mil sete-
cientos treinta euros con veintisiete céntimos (84.730,27 €) corres-
pondientes al 16% de IVA.

4.– Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 9 de julio de 2009.

b) Contratista: CEYD CONSTRUCCIONES, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Plazo de ejecución: 7 meses desde la firma del acta de
comprobación de replanteo.

5.– Garantía definitiva: 26.478,21 euros.

La Cistérniga, 10 de julio de 2009.–El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

6212/2009

LA CISTÉRNIGA

Adjudicación definitiva del contrato de obra de “Urbanización
de la Travesía Carretera VA-11, Fase 3.ª “Rotonda 1.ª”

de La Cistérniga. (F.E.I.L.)

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de julio
de 2009 se elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato
de obra de Urbanización de la Travesía Carretera VA-11, Fase 3.ª,
Rotonda 1.ª, lo que se publica a los efectos previstos en la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Cistérniga.

b) Dependencia: Secretaría.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Urbanización de la Travesía
Carretera VA-11, Fase 3.ª, Rotonda 1.ª de La Cistérniga
(Valladolid).

c) Boletín y fecha de publicación de la adjudicación provi-
sional: B.O.P. n.º 136, de 17 de junio de 2009.

d) Tramitación urgente, procedimiento abierto.

3.– Precio del contrato:

Quinientos cuarenta y cuatro mil quinientos veinte euros con
sesenta y cinco céntimos (544.520,65 €) y ochenta y siete mil
ciento veintitrés euros con treinta céntimos (87.123,30 €), corres-
pondientes al 16% de IVA.

4.– Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 9 de julio de 2009.

b) Contratista: TOYR, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Plazo de ejecución: 6 meses desde la firma del acta de
comprobación de replanteo.

5.– Garantía definitiva: 27.226,03 euros.

La Cistérniga, 10 de julio de 2009.–El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

6213/2009

LA CISTÉRNIGA

Por Decreto de la Alcaldía n.º 495 de fecha 9 de julio de 2009,
han sido aprobados los Proyectos de “Centro de Seccionamiento
y Centro de Transformación para la Casa de Cultura de La Cistér-
niga”, redactados por el Ingeniero Técnico Industrial D. Roberto
Pérez García, con un presupuesto de inversión total de 47.297,00
euros y 7.567,52 euros correspondientes al IVA, e incluido en el
III Plan Especial Villa del Prado 2009.

Los citados proyectos se exponen al público por espacio de 20
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, encontrándose
los mismos en la Secretaría General del Ayuntamiento al objeto de
que puedan ser examinados y formularse, en su caso, las alega-
ciones que se estimen oportunas.

Transcurrido dicho periodo sin que se produzcan reclama-
ciones, se entenderá que los proyectos estarán aprobados definiti-
vamente.

La Cistérniga, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

6214/2009

QUINTANILLA DEL MOLAR

Por acuerdo de la Asamblea Vecinal de este Municipio de fecha
9 de julio de 2009, se ha aprobado el Proyecto técnico redactado
por el Arquitecto Pedro J. Sánchez López, de las obras de “Acondi-
cionamiento Centro Cultural Municipal”, incluidas en el III Plan
Especial Villa del Prado 2009.

Para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas, el proyecto aprobado permanecerá
expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quintanilla del Molar, 15 de julio de 2009.–El Alcalde, Jesús
Ángel Rodríguez Palazuelo.

6215/2009

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA

Bando

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra el proyecto
de la obra “Urbanización de la calle Salegal” incluida en los planes
Provincial y Villa del Prado 2009.

Durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este Bando en el Boletín Oficial de
la Provincia los interesados podrán examinarlo y presentar alega-
ciones ante este Ayuntamiento.

Santibáñez de Valcorba, 14 de julio de 2009.–El Alcalde, Luis
Berzosa.

6216/2009

TORRECILLA DE LA ABADESA

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Torrecilla de la Aba-
desa en sesión celebrada el día 16 de julio de 2009, el Proyecto
denominado “Conducción depósito agua potable y arreglo entorno
depósito en Torrecilla de la Abadesa” por importe de 22.386 euros,
IVA incluido, redactado por el arquitecto don Félix Zarzuelo Peláez,
actuación incluida en el Plan Especial de Inversiones Villa del Prado
2009 para este municipio, se expone al público en las oficinas
municipales, por plazo de veinte días hábiles desde la publicación
de este anuncio, al objeto de que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Torrecilla de la Abadesa, 16 de julio de 2009.–La Alcaldesa,
María Sanz de Pablo.

6211/2009

ZARATÁN

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 14 de julio de 2009 se ha decidido inicialmente la
cesión a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León
el uso gratuito y Puesta a disposición de los siguientes bienes
inmuebles patrimoniales (todos ellos de propiedad municipal, a
excepción de la futura parcela 15 del Sector 16, aún pendiente de
aprobación del planeamiento de desarrollo y de Proyecto de Actua-
ción, si bien con Convenio urbanístico debidamente suscrito y
registrado en el Registro de la Propiedad n.° 3, como ocupación
anticipada), que a continuación se describen:

B.O.P. Valladolid N.º 167 23 de julio de 2009 13B.O.P. Valladolid N.º 167 23 de julio de 2009 13



1.º– Parcelas Rústicas:

Descripción Situación Sup.

P. SEGREGADA 1.1 Polígono 2 1.778,49 m2

P. SEGREGADA 2.1 Polígono 2 2.530,67 m2

P. SEGREGADA 3.1 Polígono 2 2.734,81 m2

P. SEGREGADA 4.1 Polígono 2 1.513,28 m2

P. SEGREGADA 5.1 Polígono 2 2.051,50 m2

PARCELA RESULTANTE:

Descripción Situación Sup.

P. AGRUPADA Polígono 2 10.608,75 m2

2.º– PARCELAS DOTACIONALES:

Plan Parcela Superficie Edificabilidad
Parcial resultante

S-15 P11 2.811,04 5.620,00

S-16 P15 2.679,28 5.380,00

SUMAN 5.490,32 11.000,00

Suma total de superficie a ceder: 16.099.07 m2, de los cuales
10.608,75 m2 en suelo rústico, y 5.490,32 m2 en urbanizable.

En cumplimiento con la legislación vigente sobre cesión gratuita
de uso de un bien patrimonial, se procede a abrir período de infor-
mación pública por término de 15 días hábiles, conforme establece
el Art. 110.1.f) del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha cesión, presenten las observa-
ciones y reclamaciones que consideren pertinentes. Durante dicho
plazo se podrá examinar el expediente en la Secretaría General.
Caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo se enten-
derá definitivo, transcurrido dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaratán, 15 de julio de 2009.–El Alcalde, Carlos Carranza Lucas.

6209/2009

ZARATÁN

De conformidad con la Resolución de Alcaldía 17 de julio del
2009 n.º 506/09, se acuerda la suspensión en tramitación de la
licitación convocada en su día para la realización de las obras de
Reforma de la Casa Consistorial, dado que se han detectado
divergencias entre el resumen, por Capítulos del Proyecto Básico
y de Ejecución y las partidas de los Proyectos de Instalaciones.

Se comunica a los contratistas que realicen propuestas dentro
del plazo establecido a tal fin, que finaliza el 3 de agosto del 2009,
que se les devolverán los sobres de licitación, sin realizar apertura
alguna sobre ellos.

La licitación se reanudará tras Decreto de Alcaldía, que apruebe
la subsanación de deficiencias y abra nuevo plazo de licitación, con
la correspondiente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaratán, 17 de julio de 2009.–El Alcalde, Carlos Carranza Lucas.

6210/2009

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 42 1 2009 0012779.

Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación
0001357/2009 - SECCIÓN A.

Sobre: Otras materias.

De: Mariano Lobo Mañero.

Procuradora: Sra. M.ª Victoria Silió López.

Edicto

Doña Ana Isabel de Marino Gómez de Sandoval, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia n.º 001 de Valladolid.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACIÓN 0001357/2009
Sección A, a instancia de MARIANO LOBO MAÑERO, expediente
de dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

Finca urbana, sita en el término municipal de Villanubla (Valla-
dolid), casa enclavada en la calle Don Cipriano n.º 6, ahora n.º 4 D,
que linda actualmente al frente con calle de su situación, a la
derecha entrando con vivienda n.º 4 de la misma calle; Magdalena
Alonso de la Resurrección; a la izquierda con el n.º 6 de la misma
calle Feliciano Pintado Gómez y fondo con corral de José Carlos
San Valentín, consta de una estancia única en planta baja con una
superficie construida de 30 m2, siendo su superficie útil de 20,35 m2.

Referencia catastral 6780603UM4168S0001OQ.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca la persona de quien procede la finca y a las
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada, así como si resultara desconocido cualquiera de los colin-
dantes, para que en el término de los diez días siguientes a la publi-
cación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a dos de junio de dos mil nueve.–La Secretaria,
Ana Isabel de Marino Gómez de Sandoval.

6099/2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.–NÚMERO 9

N.I.G.: 47186 42 1 2009 0012781.

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del Tracto
0001271/2009.

Sobre: Otras materias.

De: Doña Victorina Barrero Velasco.

Procuradora: Sra. M.ª Victoria Silió López.

Edicto

Juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 009 de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL TRACTO
0001271/2009 a instancia de VICTORINA BARRERO VELASCO,
expediente de dominio para la inmatriculación de las siguientes
fincas:

“FINCA URBANA, sita en término municipal de Villanubla, casa
en la calle Angosta n.º 16, hoy número 12, de ciento cincuenta y
tres metros cuadrados aproximadamente. Linda: derecha entrando
Rosa Álvarez; izquierda y fondo, la misma.

Consta de planta baja, con sala de estar, dormitorio, cocina y
aseo, planta primera con tres dormitorios y despensa y bajo cubierta,
ocupa una superficie construida la planta baja de 76,73 m2, siendo la
superficie útil de 48,25 m2, superficie construida planta primera de
76,73 m2, siendo útil 45,32 m2 y siendo construida en desván
76,73 m2 siendo út i les 50,15 m2. Referencia catastral
6881209UM4168S0001ZQ.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Tres de Valla-
dolid. La referida finca se encuentra inscrita a favor de: ANTONIA
MATO MARTÍN, inscrita en el Tomo 38, Libro 9, Folio 235, alta 2 y
NICOLASA MARTÍN DIÍEZ, inscrita al Tomo 38, Libro 9, Folio 235,
alta 1.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entre-
gándole las copias del escrito y documentos, y cítese a los here-
deros de los titulares registrales Antonia Mato Martín y Nicolasa
Martín Díez, en las personas de don Gonzalo Alonso Barrero, doña
Victoria Barrero Velasco, don Félix Barrero Velasco, José M.ª
Barrero Velasco, doña M.ª Ángeles Barrero Álvarez, doña M.ª Jesús
Barrero Álvarez, don Landelino Antonio Barrero Álvarez y doña M.ª
del Carmen Barrero Álvarez, a fin de que dentro del término de diez
días las puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
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derecho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se desconoce
por medio de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios del
Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en
los tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado de Villa-
nubla y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia para que
dentro del término de diez días puedan comparecer en el expe-
diente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo
de CINCO DÍAS que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme El/La Juez El/La Secretario

Y como consecuencia de las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada, especialmente a los legí-
timos herederos del titular registral, se extiende la presente para
que sirva de cédula de Notificación.

En Valladolid, a quince de junio de dos mil nueve.–El/La Secre-
tario (ilegible).

6098/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000028/2009.

N.º Ident.: 47186 43 2 2008 0101838.

Edicto

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 001 de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 0000028/2009
se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia n.º

En Valladolid a veintitrés de junio de dos mil nueve.

Don José María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instruc-
ción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente
causa JUICIO DE FALTAS 0000028/2009, seguida por una falta
PARTICIPACIÓN EN RIÑA contra RAÚL GARCÍA OJERO, con
domicilio en Valladolid, habiendo sido parte en la misma el Minis-
terio Fiscal

Fallo

DEBO ABSOLVER COMO ABSUELVO a RAÚL GARCÍA OJERO,
con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Iltma. Audiencia Provincial en el plazo de CINCO DÍAS
desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a RAÚL
GARCÍA OJERO, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valla-
dolid, a ocho de julio de dos mil nueve.–La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

6086/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 241/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0307184.

Edicto

Doña M.ª Ángeles Muriel Bernal, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 003 de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 241/2009 se ha
acordado citar a: JORDI BONET I NIETO, en calidad de Denunciado,
al juicio seguido por Injurias y Amenazas, que tendrá lugar en la Sala
de Vistas n.º 5 de la Planta Baja de los Juzgados de Valladolid, C/
Angustias 40-44, el próximo día 01.10.09 a las 12,45 horas, hacién-

dole saber que podrá comparecer asistido de letrado que le defienda
y con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a JORDI BONET I
NIETO, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a ocho de julio de dos mil nueve.–La Secretaria, M.ª
Ángeles Muriel Bernal.

6082/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 301/2009.

Edicto

Secretario del Juzgado de Instrucción número 004 de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 301/2009 se
ha acordado citar a: , seguidas por INCUMPLIMIENTO, para que el
próximo día 14 DE SEPTIEMBRE DE 2009 y hora de las 9,30
HORAS comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, al
objeto de asistir al acto de Juicio Oral en calidad de DENUNCIADA,
apercibiéndole que si no comparece, ni alega justa causa, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y se le advierte que
debe acudir con los medios de prueba que tenga por conveniente
(testigos, documentos, justificantes, facturas, etc...) y que puede
ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a VIKTORYA RAD-
CHENKO KAVALIOVA, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido
el presente en Valladolid, a ocho de julio de dos mil nueve.–El
Secretario (ilegible).

6089/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 001 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000211/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Abde-
rrazzak Ousardi contra la empresa Abilio August Pereira Morais,
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado Abilio August Pereira Morais en situa-
ción de INSOLVENCIA TOTAL con carácter PROVISIONAL por
importe de 607,77 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de
CINCO DÍAS hábiles siguientes al de su notificación.

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecu-
tante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. don José Miguel
Tabarés Gutiérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n.º uno
de Valladolid. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma  a ABILIO
AUGUST PEREIRA MORAIS, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

En Valladolid, a dos de julio de dos mil nueve.–La Secretaria
Judicial, Carmen Olalla García.

5985/2009
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0401006.

N.º Autos: Demanda 0000934/2008.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Ángel López López.

Demandados: Construcciones Remondes, S.L., José Juan
Gomes Ribeiro, S.L.

Cédula de Notificación

Don José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0000934/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don JOSÉ
ÁNGEL LÓPEZ LÓPEZ contra la empresa CONSTRUCCIONES
REMONDES, S.L., JOSÉ JUAN GOMES RIBEIRO, S.L., sobre
ORDINARIO, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por don José
Ángel López López, frente a CONSTRUCCIONES REMONDES, S.L.
y don JOSÉ JUAN GOMES RIBEIRO, S.L., con intervención del
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, debo condenar y condeno a
CONSTRUCCIONES REMONDES, S.L. a que abone al actor la
suma de 3.400,26 €, más los intereses prevenidos en el artículo
29.3 del Estatuto de los Trabajadores devengados por la cantidad
de 3.212,13 € desde el 31.03.2008 hasta la presente resolución, sin
perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, puedan corres-
ponder al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, absolviendo a JOSÉ
JUAN GOMES RIBEIRO, S.L., de los pedimentos de la demanda.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Valla-
dolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este Juz-
gado, por comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cinco
días a partir de la notificación, previa consignación de la cantidad
objeto de la condena en la cuenta n.º 3935/0000/65/0934/08 de
BANESTO, Oficina de la Plaza de San Miguel de Valladolid,
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el asegura-
miento mediante aval bancario en que conste la responsabilidad
solidaria del avalista, y debiendo efectuar además el ingreso de
150,25 euros como depósito especial para interponer dicho
recurso, todo ello en el caso de que el recurrente no fuera traba-
jador, su causahabiente, o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, o no gozara del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación
para unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publi-
cidad prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma  a CONSTRUC-
CIONES REMONDES, S.L., JOSÉ JUAN GOMES RIBEIRO, S.L. , en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

6093/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0400473.

N.º Autos: Demanda 0000387/2008.

Materia: Proced. Oficio.

Demandante: Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social.

Demandados: Las Salinas 5, S.L., Stavrev Rosen Dimitrov, Tsve-
tanov Veselin Borisov, Yotoov Yoto Svetlinov, Petrova Elka Stav-
rova, Borisov Danail Velichkov, Petrov Bogdan Stavrov, Ginov Sve-
tlin Asenov, Gineva Bozhka Borisoba, Varbasova Silviya Yordanova,
Borisov Krassimir Tsenkov.

Cédula de Notificación

Don José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid,

Hago saber:  Que en e l  procedimiento DEMANDA
0000387/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL contra LAS SALINAS 5, S.L., STAVREV ROSEN DIMITROV,
TSVETANOV VESELIN BORISOV, YOTOOV YOTO SVETLINOV,
PETROVA ELKA STAVROVA, BORISOV DANAIL VELICHKOV,
PETROV BOGDAN STAVROV, GINOV SVETLIN ASENOV, GINEVA
BOZHKA BORISOBA, VARBASOVA SILVIYA YORDANOVA,
BORISOV KRASSIMIR TSENKOV, sobre PROCED. OFICIO, se ha
dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimando la demanda de oficio interpuesta por la Auto-
ridad Laboral-Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Valladolid, frente a la empresa LAS SALINAS 5, S.L.,
con intervención de los trabajadores interesados indicados en el
encabezamiento, debo declarar y declaro la existencia de rela-
ción laboral entre éstos y LAS SALINAS 5, S.L., el pasado
08.10.2007.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Valla-
dolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este Juz-
gado, por comparecencia o mediante escrito, en un plazo de cinco
días a partir de la notificación, cumpliendo los requisitos estable-
cidos en el artículo 192 y siguientes de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para
unir a los autos de que dimana, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a STAVREV
ROSEN DIMITROV, TSVETANOV VESELIN BORISOV, YOTOOV
YOTO SVETLINOV, PETROVA ELKA STAVROVA, BORISOV DANAIL
VELICHKOV, PETROV BOGDAN STAVROV, GINOV SVETLIN
ASENOV, GINEVA BOZHKA BORISOBA, VARBASOVA SILVIYA
YORDANOVA, BORISOV KRASSIMIR TSENKOV, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid, a siete de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

6094/2009

Impreso en papel recicladoU. T. E. ALCAÑIZ FRESNOS S.A. Y
SAN CRISTOBAL ENCUADERNACIONES S.A.


